
•• Recurso de revisión: 01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Recurrente: 

'1nto Sujeto obligado: 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

~ .... .. """'""" .... ,..._ .... ,.,_,,.Muo, ,. __ 4<~-~-~ .. c.-.. a..e. .. a.·.,...,,... 

Comisionad;:i. ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del -Pieno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Esta.do de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, de veintinueve de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01472/INFOEM/AD/RR/2015, promovido por el C. en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

I. El diecisiete de julio de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00049/SSC/AD/2015, mediante la cual solicitó acceder a los siguientes datos: 

"EL QUE SUSCPJBE C. 
NOMBRANDO COMO MI REPRESENTANTE LEGAL AL C. 

PARA RECIBIR CUALQUIER 
TIPO DE Il\IFORMACIÓN Y EJERCER MIS DERECHOS ARCO, ME 
PEPJvUTO SOLICITAR COPIA DE ALTA Y BAJA DEL CUERPO DE 
VIGILANCIA AUXlLIAR Y URBANA DEL ESTA.DO DE MÉXICO, 
TODA VEZ QUE EN OHCJO DE FECHA 14 DE MAYO DE 2015, LA 
COORDINACIÓN DE CO:l\.ITROL DE LA COMISIÓN. ESTATAL DE .·. 
SEC URíDAD CIUDADANA A TRAVÉS DE OFICIO: . 
C0SAEM/CDC/100/ 2015, "RECONOCE .Ml ALTA Y BAJA DE DICHA 

· CO~ORACIÓN DE SEGURIDAD, Y BAJO EL ARGUIVIENTO DE 
Qu'E I-Lt,.N PASADO 20 AÑOS DlCEN QUE NO CUENTAN CON 
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DICHA INFORMACIÓN SOLICITADA, CAUSÁNDOME UN SERIO 

PERJUICIO. PERl'vflTIENDOME ANEXAR A LA PRESENTE A 
TRAVÉS DE ARCHíVO ·ELECTRÓNICO FORMATO- PDF, ·coPIA . 

DIGITALIZADA DE MI ESCRITO DE SOLICITUD DE 
T:NTERVENCIÓN DEL INFOE1v1 CARTA PODER EN FAVOR DEL 

C. COMO. REPRESENTANTE 
LE AL Y AUTORIZANDO LO PARA EJERCER MIS DERECHOS 
ARCO, OFICIO EMITIDO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA CON NÚMERO DE OFICIO 
CUSAEM/CDC/100/2015: IDEl\TTIFICACIÓN MÍA Y DE MI 
REPRESENTANTE LEGAL." (sic) 

Adjuntó los siguientes archivos: "IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 

LEGAL.pdf", "OFICIO CES.pdf', "cARTA PODER.pdf", "CARTILLA 

MILITAR.pdf' y" .pdf', los cuales no se insertan, en 

virtud de que ya es del conocimiento de las partes. 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

II. Del expediente electrónico se advierte que el treinta de julio dos mil quince, EL 

SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta. 

Nombre del solicitante: 

SE ANEX...L\ RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO · DE 
PRESENTAR PROBLEI'v1AS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, 
LE PEDilv10S SE COMUNIQUE A LA. UNIDAD DE INFORMACIÓN 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, AL .· 

. . . TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES,. EN . 
UM HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS. 

ATENTAMENTE 
MrRA. LARISSA LEÓN ARCE 
Responsable de ia Unidad de Informacion 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA" (sic). 
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Anexó el siguiente doc.umento: · 

.. 
m · ~-~ 

GC~ERNOCEl 
ESiA.00 DE MÉAtCO . 

CES 
.... ·~"': , " ~ .... t~ COHisJOH EST.ILTAt. 

enGRANDE OE~a.m~·,...., 

'"2.0f 5 . Afio dd Bicem~rlo ll!aOOGo ~ .losE: ;1.vi,\ Morclo• y l";r..ea" 

Soliciwd de Jnform.ació:i No. 00049/SSC/AD/201 S 

fol!KCI dt WW.. Mbico; julio .30 de 1015 

En atenc16n a su 5olicit1HÍ de Información cit¡¡da :¡) rubro. ingreg,da a través del Sistema de Acceso a 
la Información Mcxiqucnse (SAIMEX) en fecha 17 de junio de 2015, y con fundamento e11 el 
numer<ll TREINTA Y OCHO de los untatruentM para lo Recepción. Tr-Omrte y A"eso a Ja ln{ormoción 
Público, Acceso, Modificooón, $u$fÍtuóÓ1l, Reaificoóón o Supresión Parriat o Total de Dotas Per-..anal~ asi 
como de fas ReOJrsos de Rell'is:ión que de~rén ob1et'Yl:lr los 5*tos Ol>litodos ~r la Ley de Transparencia y 
Acceso o Ja ln(ormodón Púbfica del Estado ~ México y Muniepios. ~e emite el presente O ficio de 
Respuesta: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

OMBAANDO COMO MI RE.PRE5ENTAtfTE. 
PAAA. P.E.QSIR CUALQUIER TIPO DE 

INFORMAOÓN , E. PERMITO SOUCfTA.R COPJA DE ALTA Y 
BAJA DE.L CUERPO DE VJCILANOA AUXIUAR Y URBANA DE.L ESTADO DE MÉXICO, TODA VE.Z 
QUE. E.N OFIQO DE. FECHA 14 DE MAYO DE 2015. LA COORDINACION DE. CONTROL DE !.A 
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD OUDADANA A TRAVÉS DE OFJQO; CUSAEMICDC/100!2015. 
RE.CONOCE MI ALTA Y BAJA DE DiCHA CORPOP..AC/ÓN OE SEGURIDAD, Y BAJO EL ARGUMENTO / 
DE QLJE. .. HAN PA~O W AÑOS DICEN QUE NO CUENTAN CON DICHA t.NFORMAQÓN J¡­
SOUCJTADA. CAUSANDOME. UN Sé.RJO PERJUICIO. PE.RMmENOOME. ANEXAR A LA PRESENTE. A , . 
TRAVÉS DE ARCHIVO ELECTRÓNICO FORIMTO PDF. COFtA DYCfTALJZADA DE MI~ 
SO!.JCITUD DE. INTERVENCIÓN DE.L INFOEM, CAJ~TA PODER EN FAVOR DEL c. -- I 
·····~~~COMO REPRESENTANTE LE~L Y Al.JTORJZÁNDOLO PARA E.JE.RCE.R MIS 

DERECHC?S ARCO, OFICV) EMríIDO POR L!. COMISIÓN ESTA•AL DE SE0JPJDAfJ CIUDADANA ¡ 
CON . NUMERO DE ORCO CUS.-o.&A!CDCJTOO!WIS, iDEN71FíCACION MIA Y DE M I 
REPRESENTANTE LE:c;.~·· !Sic:) · 

' ' . 

COM1s;:;,s aTA7'A!. ~ s.ECURIDAD ~llJD.4.0ANA 
~;:>AO t'é INi'O~OCN 
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..... :. • • • • •• ' 1 .... . . _·'. .. -

··cES 
C-Oi:rE~NO 0€L 

ES'!AC>O Df'. MÉXICO 

.• ,-.-. • -~_,,_ •• . ::-:-::.• COMJSl0Nt:i1,lT~ e !"1 GRAND E. · .Of ~c:;ucw.r.eCJUC'-f)l.NA 

~101 $. Año dGl S.Cont;n¡_riQ l u..-woso de José t-'.mt Morelo~ y ñ11é>ll"' 

RESFUESTA 

En cumplimiento a lo que establecen Jos artículos 1, 3. '4. 7. 11 y '4-0 Fncción 1 de la ley de 
Transparencia y Acc6o a la Información Pública del Emdo de México y Municipios. se informa a 
Usted lo ~iguiente: 

Sirva lo dispuesto por el Articulo '41 de la. Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Piiblica, 
del Estado de ~xico y Municipios. ui como lo señalado por el numeral '4.18 del Reglamento de Ja 
ley de re!erenc:Q. en cuanto a que los sujetos obligados sólo proporcionar.in la ínfortnaclón pübfica 
que se les requiera y que obre en sus archivos. tal como se encuentren eo estos. no estando 
obligados a procesarla. resumirb, efecwar cilculos o practicar investig;¡ciones. lo cual no implia en 
ningún momento incumplir con sus responsabilidades de Ley. 

Como ya se ha hecho de su conocimiento eo reitend4S ocasiones 2 envés de las respoestas a sus 
Sollc:itudes de Información 00007/SSC/ADl2015. 00025JSSOADf2015 y 000921$SCJIPJ2015, ~ 
relación o jerarq1.1ia existente entre la Comisión Estatal de Seguridad CJudadana y los Cuerpos de 
Segurid¡d Au;icili;¡res del EsQ.do de México, es estría.amente de caráctet' o~tivo y en situaciones 
de urg~cia o desasve. Cf1 ru6n de que los Cuerpos de Seguridad en comento no dependen 
orgánica. presupuesta!. programática ni adminiscnc00mente de este Sujeto Oblig<ldo. nzón por I¡ 
<,ual OS> Histe en ,19.1..J.t,(bjY,Ou1A.nin,una unidad adminigrativa de la Comisión Estatal 
de Se¡urid!d Ciudadana ta documentición por Usted rcq~rld.a. 

En caso de ucilinr esta informacion deber.i cit2J"Se la fuente original_ de conformid;ld con lo 
establecido por la Fracción Vlll del Articulo 14 d4l la Ley Federal del Derecho de Autor. 

De no satisfacerle la respuesta. podrá inconform;irse con el Recurso de Revis¡ón en los cerminos 
previstos por los artículos 70. 71 y n de la Ley en la m<Iteria. 

MODALIDAD DE ENTREGA 

~ hace llegar esta rcspoesa a través del SAIMEX. 1 

ATENT 

UNl7, ~ ;;~V 
/ . . _. .; .... 

....... .-"'"IStA l~~~ ~~~E~ <-~·.·~,'.,.. 

\ 

L ... __ ..... . ~ ~, , _ _,. .... -'~.i..c•6>< ~ r 
• -· '-1<..:.' • ·" ~· ~. ::.E.Ct;.:(';:A.i> 

~-')o'~.~AM ·]·.~~·-;~~-;·:·/:.";-- ,:~-:: 

/l 
: ! , 

ll/ 
1 

I 

··.·=-· 

COKiS\O~-~TA~~:~~:~~~i~.iD""ciuo.e,Ó1,NA '· ·.· 
·· · . : u~oÁD- Dt'.1M"~ry.c.10;;(: ·.: :· · · ... . . 

~~R""i~~.-.~~~~'!'9"">"'1'l."'P'~~ 
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III. El veinticuatro de.agosto. de dos nlit qu.ince, EL SUJETO Q~LIGADO notificó 
. ·.·. 

el sig-l.liente oficio: 

Nombre del solicitante: 
Folio de la so 

Solicitud concluida 

ATENTAMENTE 

Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA" (sic). 

IV. Inconforme con esa respuesta, el diez de septiembre de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 01472/INFOEM/IP/RR/2015, en el que 

expresó corno: 

Acto ünpugnado: 

"S" AI-..JlTNT . csrRITO T T"RJ:.''1 ¡ - .) e ./ J A '-' ...... L_Ol ;_, ,sic . 

Ivlotivo de in.conformidad: 
-' .. 

. . -·.- . 
·"SE-ADJUNTA ESC:RLTO LIR?.E'' (sic). 

J 

. '. :- ' ~ .. ~ . . ·, ·· . :.~·:¡ :~ .. ··... : ' 

. ~ . :_ ... 
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:.s .. & .. s:!)J~.s.:~ (r..&.1~:-.r..L~. ~-.,[~'.::_r.i.J~~c;.i.!;'._~""l~-~-Y..é!i Nv ... 

· . c::15=l·c_.!:i_F-o1-~ d:z.. \~~_:r ..:,Jj_s_i_f.vJ e_..: ·¿_; __ .~·-:¡ ... -i~.fa: :~-P-~~ 
-¡n i.."'{'',,' ("" ~ ' "' I f ' A .• .. . : " l ..fL!J/_:zE.. .; v.Lf:J ~JV) ~?:,Y__J2-_c;j_g(!-t-o_~_':':;yc.r ·r-~. ""'"J_.Q~,. '-!..Y.:; 

· fo J:.'J..:!!1.fJ.yvÍ"'l~~J Í~~~L~"'2:. 9. )'.../;_o_,':_..,_<!:..j [~:·: ,,.71j.--O~ ~i!J:f!_Lr;.. _· ¡· 
s..JJ.<>-_, p"!U:-.. L~l-~ '-'..~,.. . \/~ fiº- Sh..&1:-ij!J_'?.):.: ¿y i r:..e.c..y y ~-k. ;:.e v •· 

r • • 1- . {, , \¡ ' r e J I t ...f...r.Li-2_-2__ QJ. ~-e....L~Jh .. o..-cJ'~ k. ..J~i...0$..S?..~c:7----~ Y~-E?...Yf-9-/1&.!c 

Co m.~ Y'j':'??~ .f.? 5?.j_.fj_~.~Je:¡~ ~...;:_; ~) ~1.i.f_ Ci e c t :':F·(LY'2 · 1 

.1 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: -

Comisionada ponente: 

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
E va Abaid Yapur 
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Recurso de revisión: 

Sujeto ~Wiga'do: 

Comisionada ponente: 

01472/INFOEM/ AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
E va Abaid Yapur 

l.0$ cg:.cs . C!:ta."t c:::;:an!D!es. para~ ácir.tic :i q¡.ic se 

encuentra r~¡;tiardado en Penal A!tYIOJoya ~ J~rei. 

.· . . . ;.. . . ~. . 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

k,otlu!dll-<ft-n•1W<<..,..I' A-..to•l.olo>i"""'"' l:!nl>,(11,c•f 
Comisionada ponente: 

~r0•'2C<1~n ~. · ,.l>IV>llllil .. 1 t!.•lJOO .. "'' •oC.O • .,, "'' P.0" 

01472/INFOEM/ADIRR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
Eva Abaid Yapur 

V. El quin.ce· de septiembre de dos mil qu mee, EL SUJETO OBLIGADO rL'ldió el 

siguiente informe de justificación: 

"Toluca, México a 15 de Se tiem 
Nombre del solicitante: 

Folio de la so "dtud: 00049/SSC/AD/2015 

SE ANEXA INFORME DE JUSTIFICACIÓN EN FORMATO PDF, EN 
CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DEL 
MISMO, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES 
A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS. 

ATENTAMENTE 
MTRA. LARISSA LEÓN ARCE 
Responsable de la Unidad de Informadon 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA" (sic). 

Adjuntó el escrito mediante el cual se interpuso el recurso de revisión, así como el 

siguiente documento: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Página 11 de 25 



Recurso de revisión: •• 
f1nfo Sujeto ob!iga~: 

Comisionada ponente: 

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
Eva Abcid Ya.pur 

ll'o¡,•J:J\.>"'''·"''" I .,., A<;&,..,c.1i. 1 .. 1on~-P\IC>itc:>) 
''nlo<:<"')l'l•Jttlo1t11~P•.._,,,.1ll•![•1asi.> ... ,M..,~'IV""l('¡;I"' 

.1 
1 

i. 

••• •• ·· CES 
~15.K)A ~l.r.!A.. GO&Jt:<NO.::.a 

ESTADO f>"E Mf::{tCO 
en GRANDE Df s;;?..;.\!RI0¡.¡;91ZA;i,1N,1. 

RECURSO DE REVISIÓN NO, 61472JINf-OEM/AD/RRJ2015 

OFICIO NO. 2()2L60000fUIPPEJ 12015 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 
EVA ABAJO YAPUR 

ASUNTO: Informe de justificmón 

COMISIONA.DA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE HEXJCO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

LARJSSA LEÓN A.RCE. -en mi carátter de Tiwlar de la Unidad de información, Pl;meación. 
Program¡¡dón y Ev:aluaciOn (UlPPE) y Tirular de la Unidad de lnfonnación de la Comisión Estatal de 
Segurldali Ciudadana. coo el debido respe.to comparezco ante Usted para expon~ 

Que por medio del presente. y con fun6menm en los numer;iJes DÉCIMO PR.IMERO inciso "d" y 
DECIMO CUARTO de los l.Jneamm1tos pero ID Rec.~dón y Trámite de los Reamos de Re\'ls;-án 
Interpuestos. csi como ckl CumplimJento de sv R~oón por patt.e dt fas UnidadeS' de lr1jormcoo,., de /<Js 
Depenéendas, Orgar~ Auxiliares y Fideicom1~os de Ji¡ Miri.inistradón Püblfca Estatal. así como la 
ProaJrodurio Ge.~roJ de jus-Jdo del Gobiemo del Estado; CAPÍTULO DEc!MO SEGUNDO de los 
lmtormf-l!tos para la Rec~cór1, T l'l:Ímrte y Resolución Ge las solicitudes deo Acceso a lo Información Pü!>lico. 
Acc~so, M~(lcaciór>, Swtíwción, R.ecti~coción o Supresioo Poráaf ~Toza! de Oar0$ Personal/!$, así como de 
fos Rec!Ir.os de Rev'tSJón que deberóJJ observar los Sujetos Ob~gados pw Jo Ley de Tra:1spcnmcia y Acceso a 
la lnformooón Púbtiro del E.st.odo d~ Méxi!:o y Mur>Jopios. am2 Usti!d C. Comisionad.a del !nstitl,no de 
T ransp2re=nm- Acce~o : IJ !nformaci6n Pública y de Protección de Datos Personal~ dei Estado de 
Méx~o y Mi.!r.idpios. vengo a r~USTlflCAClÓN denlfo del Recurso de 
Re><~i6ri. interpcsto por er· ~ er. C0'1I:-:l. de Si.cpues.t:c~ 4dD5 di! ~ 
Comis:ón &t.d.ta! d~ Seg-..:ridacl C:ud;¡cfa1i;;, en los term!no~ .s.iguí¡mtf:!;: 

·. ACTO IM~UGNADc,>. Y RAZONE~ O MOT!VOS 01= !.A !NCONFOS.i"'i!DAI> 

·cm!mz · IO de 2015. fn ~!forma::) de P.ec'...!i'SO de Rc~·l~ón !ng;;,sa.da a tn..-és .:ie! Sittem.a. de 
..,.,.~=· a ll lnfoniJ;lcióo M~que.nse (5.~iMEX). c<m ~I foli-c No. Oi47211NfOEH/AP!RRIWIS, ~! 
~nte sefub Gue ci letc im¡:ugnado consi.ru: en: 

'~! 
IÍ 
í 

/ ¡ ( . 
cm·us;C:.N fSTATAl OE SfGUlllD.\.O c:aJOADANA 
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Recurso de revisión: •• 
1nfo Sfijeto· obligado: 

01472/INFOEM/ AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

1 .. o.u11,1~ .., r • ....,~- n.,1.•."'4<t•~• I .. lrf-·•·"°"' r....,t<.~ , 

P•o••<:•""' <W "'"'°" l'~W<t.t el t~in<i º" "'~leo r"llfl.>"".n 

-.~6 
El '@ .... ~ 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

CES 
. ::;(,'S:E Fo'r~G.P8, 
l"S.T ADO O~ MÉXICO 

enGRANDE COHISIOI> EST "'"TJ.L 
OCS:.~Ql.ICl'J;;~:>.-. 

"SE ADJUNTA E.SCRffO UBRE." (Sic) 

Sier.do sus motívos o ratones de inc~oformid4d los siguientes; 

"SE ADJUNTA E5C.Rff0 UBRE.." {S:c) 

~ adjunta en formJ.ro PDF el escñ;:o libre de referencia {Anexo t). 

U. ANTECEDENTES 

~<liante número <le Folio o Expedief'1te OOQ.49/SSOAD/2015 del SAIMEX. el C.. 
~. solicitó lo siguiente: 

"EL QUE SUSCRIBE C NOMBRANDO COMO MI 
REPRE58'JTANTE Lf(.AL AL C. PARA RE.QBJR · 
CUALQUIER TIPO DE fNFORMAOON Y EJERCER MIS DERECHOS ARCO, ME PERMITO 
SOUCITAR COPIA DE ALTA Y BAJA DEL CUERPO DE VJQlANOA AUXIUAR. Y URBANA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. TODA VEZ QUE EN OFICJO DE FE.CHA 14 OE MAYO DE. 2015, LA 
COOR.DfNAOÓN DE. CONTROL DE l.A COMISIÓN ESTATAL DE SEGURJOAD CJUDADANA 
A TRAVÉS DE OFIOO: CUSAEMJCDG/O-O!WIS, RE.CONOCE. MI ALTA Y BAJA DE DICHA 
(ORPORAC/ÓN DE SEGURIDAD. Y BAJO EL ARGUMENTO DE QUE HAN PASADO 20 
AÑOS DlaN QUE NO CUENTAN CON DICHA INFOPJMCIÓN SOLJOTADA. 
CAUSÁNDOME. UN SERJO PERJUIOO. PERMITIENDOME. ANEXAR A lA PRE.sENTE A 
TRAVÉS DE AA.~/VO ELECTRÓNICO FORMATO PDF, COPIA DIGITALJZADA DE MI 
E5CR.ITO D ' INFOEM. CARTA PODER EN FAVOR. 

OMO RE.PRf.SE.NiANTE Lf(,AL Y 
ALJTO HOS ARCO, OFICIO E:Mmco POR LA 
COMISIÓN f5TAJ11.L DE SWJR.fDAD CIUDADANA CON NÚMERO DE OFJOO 
CUSAEMICDCI IOO!lOi 5, IDENTIFIO:OÓN t.AifA Y DE. MJ REPRE58'JTANTE LEGAL ;, (Sic} 

., 
'2. Julio 30 ·d~ LO•S. La. Unida!! de lnfomH.c>ón de !;1 Com;si6n Esc;u:;;I de Seguridad Ciucl;;d;iru 
riotifü:ó !a re;pu-:m al p.trtíi:.tlar por mc.'ii10 dt?l 51-JMEX. 

r ¡··· 

·.'' 7 
3. Sept:emb:-e -! t 4e 1015.. El C.  i.nterpv-so P.ecurso d~ fü:~isiór, el cual ~e ·¡ 
re~isv6 ;n:ra11b; ciei SAIMEX co:: el foli::. No. O i .;72/!NF:)EMíAD/RR/201 ~~;con el Acto lrn~ug:iado · '· ·· 
; ~;;:.on~~ o M.o~;,,-cs de lnc-:ir:formi.td rcfr:rióvs c:.n d número id::'. eti?'~"a,i~o,; · ... J 

'····. ·~ ,1,·'. <(:~:·: . ! .... ¡ 1 

,: .": · .... L 
COJ1l'i1Ó~4 e-1;.T.M. OC SEGUR!CiAD CIUOADAliA 

... . Vt-11') .:.0 oc iN<o~:-tAca:.~~~ 
~~l"."!'i~~~~~~"'=-"'~~ 
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•• 
l1nfo 

RecuT50 de revisión: 

Sujf_to obligado:-

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

tt••..t4• T·~A...l-•L> ~,,..oe... ~~ 
Comisionada pon.ente: E va Abaid Yapur 

,... .. ..,,.,.. ..., Cl..f.n ...... O'U ..... I ht.tde ... "'"'~ t !f..... .... 

~ . 
-· .·cEs 

· . vOB1ft/Nó r;.i:;c · . 
EST ,.l.DO QE MÉXICO 

IU. OBJECIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO. Re:curso de Revisión cx:t~nporáneo. 

Atendiendo a lo establecido por el .Artículo n de la Ley de Tr¡nsp-arenci.a· y Acceso a la . 
lnformaáón Públa:a del Esta.do de México y Municipios.. el término q~ el soliotante tenía para 
interpone< el Recur$O de Rcvisioo ~ de 1 S diu hábiles, con vendmiento el pasado 24 de agosto 
dei año en cur50, toda. vez que ·como se ha podido ¡¡preciar e11 fecha 30 de julio de 2015 esce 
Sujeto Obligado notificó ;¡ u;¡vés del SAIMEX I¡ respuesc;¡ ¡ b Solicitud de Información No. 
000491SSCJADnO 15. termino que por penodo vacacional se contabilizó a partir del '4 de agosto 
del presente año. por lo que de la fecha de efectos de la respuesta a la pre5entacíón del Recurso. 
transcurrieron 28 dÍ4s tQbi!es. 

En ette contexto es pertinente señalar que si bien la Solimud inicial se tra.tó de Acceso .a Datos 
(AD). también es cierto que Jos artículos +t y 47 de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Esodo de México estiblecen que el recun-o de- re'lisíón .será tromitodo de conformidad con los 
términos, plazos y requisitos señal~dos en Jo Ley de Transparencia y Acceso o lo fn(ormaoón Públi<o del 
Esradt> de Méxíco y Muniópios, motivo por e l ·cual se fortalece la postura de esta Comisión respecto 
de que 14 inconformidad de referencia se interpuso fuera de Jos plazos se~lados por la Ley de la 
materia. 

Finalmente, se so~ic1ta a la Ponenoa baf o su digno cargo 'Soliotar ¡¡ quien corresponda para que sea 
revi~do el Sistema SAIMEX. dado que a pesar de que ya habia concluido la temporalidad para la 
interposición del Recurso de Revisión en b Solicitud de lnfonn<1ción de l'"eíerenda (24 de agosto 
de 2015). ene fue ingresado por el ahora recurrente 13 dias hibiles (10 de septiembre de 20 15) 
después que concluyera el plazo que establece el Arúc:ulo 72 de la ley de Transparencia y Acceso 
a l:l lníorm~ción Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUN.DO. Solicirud de lnfo.rmadóo y resptie:i.ta de este Sujeto Obligado. 

No obm.nce. es .r«e>an o an;ifil:ar l:;i que el solicican~e rcquir1ó en so soliéitud inici31 y la respuesta · ., . 
que otorgó este Suieto Obligado a s;a~ "' , . . COPIA DE ALTA Y BAJA DEL CUE.BPO DE. Vl(.ILA.NCIA. tf/.. 
AUXJLJAR Y URBANA DEL ESTADO DE MEXICO, TODA VEZ QUE .EN OF.100 DE FE.CHA 14 DE MAYO / 
Dt 20fS._ ~ COORD!.NACÓN DE CONTROL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEQJRiDAD.,OlJ.D.A.DANll. ... ,

1 
.. 

...,.,.. ____ A TRAVES .of. OFICIO: CUSAl:..!t~JCDOI00!1015. RE.CONOCE J,~¡ ALTA Y< BAJ... DE .. DTCHIJ.. · . " 
. ~ RF<.JRAQON DE ) f.QJRIDAD. y BAjO Et AAGUME.111ro DE Qt.lE HAf::/ P.A'$4DQ. 20 ~9S DíCfN. QU.E . ; . . ,,. 

ENTAN CON O/CHA lNFOllMAQÓN SOUGTADA... • {$;~ 7~< c.,·/;; ;, 
0 

. { < . 

... _ .. .:.. 

·. ~ ·'. : ~ . . ... 

C.('.HIS.;~)!.i E!T~~.~:~: hát~G'ruor..c c ;u¡:11,0AN I.; 
: ."-.. .:;-:. ·:. ~.i·Ci.oF4o De tW::Ot{~.J..c:ot.J 
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Recurso de revisión: 

Siijeto•-ob1tgádo: 

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Se9'.etaría de Seguridad 
Ciudadana 
Eva Abaid Yapur 

...... ,,. ... :, ........ "''-ª"'1~1 ...... .--f< ..... , 
Comisionada ponente: 

P ..... CC!09I01hOo>1MP.._,, •S·~ ....... ,_., ..... ~ 

' 
·< ': ... : 

..... :•.,'T':. ' ;- ~"~l ;~ 1'J"".-;) ~ 
CES 
ecrt!l6'. E-.~ 11~ .:-.. -:ii:.)1.i:_,..:.o,¡!j !Jt..'1. 

E'$.'i;AOO ~E M~Xl(:C -- -- en GRAN.DE .:E 5'GUAl!).r.J) t:l.l°"°"-">A 

Al r~~'" ~ma Com~lón a 1t<1~·és de tas r~pucsus ._ fas SoJlciwdef de lnform•dón 
OOC071SSCJADi2015. 0002.S/SSClAP/2-0IS. y 0009l'SSCJlP12015, isi como I~ 000'4iJSSC/ADnOl5. 
hiic qcJ conocimienro :al hoy r~reote ~lue: ~ rcboén o jera.rc¡ui:i. ~~te entre la Coml$riÓn 

á.ti.t;;f de Seguri<fad C1vtbdam y los C~¡ios cie Se~"tJridad AuXJfr.tres dd btado de Méx1~0. e:; 
csuicam~nte de c.armcr operati\lo y f,O llttuaCÍOnes de ur genci:J O desastre.. en razón de que los 
Cuerpos en con-~nto no· depend.en orgánic¡¡, pre.sup~t:al. pro¡:ram:ltica ni 
administn.~vamcnt• de Mte Sujeto Obliga.do, ruón pot ~ cual no ~~ en lo$ archivos de 
ninguna !Jnkbd administrativa de- !:-1 Comisión Esuul de Sqwidad Crudadlni la documencción 

r~uerlda. 

En este sentido, se reitera que ll rr.aruralcu íuridica d{:: los Cuel"p::n de Segurida-0 AUXJI~. dd 
óudo de México rad:ica en eJ arkter que les OtOl"gl b Let de Seguridad d.e nuestra Entidad. 
qut<!ne$ se Tigcn por las disposicíonc:'$ i!dmíniscr.iovas que crnitan las at.'tOnd.tdcs <:ompetmtes.. lo 
:s.otec-ior, atendiendo lo d1~puesto e~ la normauv1dad siguklnte: 

Artículo5. 1()'3 y Décimo Octavo Tr;uuitoria 'de la ~ey de Set"ridad deJ Estado de Mexic:~. 
publicada. rñedlUtte Decreto No.. 360 en el Pcnódico Oficial del Gobierno del Esta.do lórc y 
Soberuio de Móx)co Caceta ~l Gobierno, d 19 de ocwbre del Vio 2011; 

Fr¡c.c.Oc; XV del Articulo 8 y Sexto Transkono de la Ley que Crel fa Comisión Estatal de 
~ridi.d Gudadasu.. publré2.da media.me Decreto No. 361 en el Periódlco Ofüia! del Gobierno 

. del Estado lib<e y Sober3no de Mexico ~ del Gobierno, eJ 17 de thciembre <let año 20 1 ~: y 

mcciones XXJll del Artículo a y XV del Artic:-,¡lo f'O'. del R~a.rn<;mo Interior de Li Seaetanii 
ck ~uri<lad Ciu~~na. 

De esn maner.i, corno se ha ~p<wóo al C.. ~n reitera~ occsiooes. la 
rela.:Jón o ji:rarquÍ<l exiscer.~e er.t~ :a Com~Óudadana dcl Estado de 
;iéx.ce y los Cuerpos de ~uridad Auxiliares del Em<fo de México es. ewic.tamente de o.r:i«cr 
o~r.ttivo y en sl~.l~)nC$ de m"g-t?nciJ. o de:umc. Con la fin.aiidad ~ ~ved.itar estil a.firmac.On. se 
cxhiw la docu~nua-.m 1:tguie;~ 

,_ -<c. Qr~4nigt·;i.-:~ d~ !J Cetrr.!$:on Es~:.11 ~~ Sesur'tt):;;:1 Gudact.sn;:.. <:.en :tutoriució:i- Ne. 203A· 
08212.015. d;: tect-~ 19 <l;:fd;n:-c de 10!5. ~¡eta! 1JQtr2 cons.'.!k::;~ en c::f link . . 

·' I 
íl 
f 

, · .. J.'!tp:J!:1..>s.•':-"',..Y.~:.:.~b.111>'i~tr-::/::~{.IÍ•>mt!)'.,ii:;·~.tr.:-<Jfric:>:'!il<:s.i0?--~~r .. ·v:!~..20C:)~~201_5.r:<!! / 

_;;.q¡X4dó,1 ·eeJ•s vó!1Gia~ <::jJT.flhl\r.l: lr.s ¿<: i?J Ccm.i.ícr: úti--a;I .~ ,:~o:~od:i.<i Ou.c'~ fl · 
~~º 1 i); ' " . . . ' ".~º .: / "' 

l1 

..... ..· ..... : 
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Recurso de revisión: •• l1n G 
Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
E va Abaid Yapur 

tr.~lt' e,,f, -,a.M-•1~~..0.0:• 

l't.,.c,,...,.o....--~'*: .. lb-O.lol,. ~'"""'"'_... 

i 
· j • 
. 1 

·i· 
! 
i 
' 

9 
GOBIEZ<NO DEL 

f:ST AOO OF M~XlCO 

- ----
"~O. 'oi. '...,... ~'-·#.u.-..:.1 =~--

en GRANDE 
CES 
~f.ST,_.,.,.,._ 

CE'.~IOA.r1Cl'Xl.i.Q»I.>. 

Programa O~rativo Anual 2015 de la Comss16n Estatal de Seguridad Ciuc!adana. a coosulttr..e 
el<!ctrónicame11re en la direccíón: · 
llu;p:llvmw 'p™x;ot<¡ m?!JipQ{¡;¡9rnlffüWLS'W~ 

Presupuesto de Egresos 2015. desglosado por unid;id ejecutora de ia Comisión Est<1tal de 
Segt:ridad Ciudacbru (Anexo 111). 

TERCERO. Respuest.1 a la inconformidad pla.nteada por el recurrente. 

En .el escrito libre que adjune2 al formato de Recurso de Revisión, el recurrente afirll\l que no se le 
dio re~uesa a la Sofkiwd 00049i'SSOADl2015 y que tenÍ¡¡mos p<1ra este efecto como pbzo lw"o. 
el 8 de agosto del año en cun;o. al respecto se solicita a b Ponencia bajo su digno cargo veriflor los 
tiempos de respuesta de este Sujeto Obliga<f-0. toda vez. que el particular realizó su so.licitud el 17 
julio y se le contestó el 30 de ¡olio de 2015. por lo que es evidente que ene.re ambas fech4s sólo 
transcurrieron nueve días. ;¡ pesar de prevalecer en e.se momento un periodo vaocionaL 

Sobre los demás argumemos expuestos en sus motivos de inconformidad. al resula.r ajenos a la 
competencia de la Comisión Estat:il de Seguridad Ciudad;ui-¡. no re asume postur.i algun<L 

Por otn parte. se reitera. que ~te Sujeto Obligado no puede entregar ta infornución requerida por 
el C. ~do que la misma no obra en Sl.'S archivos ¡xir no ser generad.a. 
admin~¡xisesíón de bi misma como p.arte del ejercicio de sus 'wibuciones, 
en términos de lo señal.ado por el Artículo 1'43 de la Constitución Política del Estado ubre y 
Sobe.rano de México, cl cual a Ll letra rcliere Las autoridades def Estado sól.a tie11en las focu/[l;)des que 
e,xprwimente le$ confieren /0$ leyes )' ceros ordenamienws jurídicos.. cumpliéndose en consecuencia. I<> 
establecido por el Articulo '41 de fa ley de Transparencia y Acce;o a fa lnformaéion Públic;i del 
Estado de Mcx.ic.o y Muníclpios. 

Finalmente, no omito señal;ir ~ Uste<l, que el Instituto de Transp.i.rencia, Acceso a la Información 
Pübl;ca y Pr'Otección de Datos Personales del 'Es:ado de México y Mun.i~ipi0$, ha emitido. 
resoluciones. relac1on:adas con ei tema del presente Recurso. a sa~.-: · ,, : 

~ ! 

i. ReaJrso .d.e Revi;i6r. No. O i 06!/!NFOfMl!PtRR.tlO12. e~ fe<:hd 6 de noviembre de 20 J.f: /. . 
2.. Recur'So de Revisión No·. ú 181 i /INFOEMilP/RR/'2014. ~e fe-r.lu ! 1 <le noviembre~ .2014_: ._ . -1 / . : ... 
3. Recurso de Revisión N:;i. 01~/JNFOtM/AD/RRnO 15. de !~liJ ~ 4 de abril de 20 J.S:. y . . / . . 

'4-. ~:cu~~s-de ~:vi~ión N~~eros 01 !19!1NFOEM/lP/R!\/2iJ!S y· ~:_l }-3?.li~FOEM/ADJRR.hó1.51 ' . 
. a_ fe1:h:i: :> de • ..,osto de: _ .... ,s. . . · ... ~ .. '··' ·' ..... : . . . " 

• , • , ; r ·: ',, ~: .:_:· i .. ~ . -t. • • • , 

En ~odas ellas.el il'lSti~to ~e reforei~i:i<l confirmó ~s ~~puestás ororgada.~ por esu·Coml:i1ó:i. 

;.:·t: .. ··: :_·:~~{·-:::.::: 

C0111S!ON E'STAi-Át~~:;¡~;OAO .CIUDADANA 
·· . ·".:;::ti..-.itP.~ cr 11-;; c.R,.,;:.i: >ON 
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Recurso de revisión: 

Sujeto otiÍigado: 

014721INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
Eva Abaid Yapur 

i....ut"ktl• T•_..,. A-• 141•.,-~__,,....__, 
r1oloc .... "1 1 k' Lo!G~'°",..,.~,¡ t· 1.r:.•'1(k, '.l o h:O Wl.:.,_, C.., 'O 

Comisionada ponente: 

. . . 

I· 

1 

1 

1 
1· 

. ~ ·.' i ~ 
1 

CES 
C.".)g:;:RNC DB. 

ES TAOO OE MéYICC 
erH3RANDE ~ES:TA!Al. 

OE!E'"~~~¡;. 

Por codo lo IDterior. este Sujeto Obligado ratifica la res¡i.iesca proporcionada en su oportunidad al 
ahora recurrente y en este conteXtO, se soficrta respetuoSllTlerm~ a la Poni:!flcí;i b;ijo su digno cargo 
resolver a. favor de la Comisión Estatal de Seguridad Oudad¡na el p~ente Recurso de Revísión. 
~erar que las razones o motivos de rnconformidad expreS4dos por el C. _ 
__ o ~e a~n a la normacivi<lad vigente en el Estado de México en materia d 

y acceso a la información pública. 

Por lo expuesto. fundad() y motivado: 

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por recibido el presente Informe de justificación en mi carácter de Titular de b 
Unidad de Información de la Comisión Estat<il de Seguríóad Ciudadana: y 

SEGUNDO: Sobrcsi!i!r o resolver a favor de este Sujeto Obligado el Recurso de Rcvision que no$ 
ocupa. en virtud de que la respuesta otorgada oportUnamente ,al r·ec:l.lITente se redlizó en el marc;o 
de b normatividad aplicable en la materia. de aC\lerdo a !as facultades que I¡ legislacióo vigente le 
otorga a la Comisión Estatal de Seguridad Ou<ladana. al y como fue descritO en el cuerpo del 
pre$ente documento. 

. . 
:· .' ~ . 

; ' ... .. 
.... ·. : . 
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01472/INFOEM/ ADIRR/2015 •• 
··11nfG· 

Recurso de r~isión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada pon~nte: 

· Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
E va Abaid Yapur 

·. 
'VL El Yeintw.J'to ·de.scptiembre de dos mi1 yuince,. EL SUJETO OBLIGADO envío 

al.correo institucionai de esta Ponencia, el siguiente mensaje electrórüco:· 

· Correo~ 

¡¡sa;.;m 
Recibidos (39) 

Desiacados 

Importantes 

Enviados 

Borradores (38) 

[lmapi'Borrador 

Mas· 

• .. 

-- --- · -~---::"- "".'~ --·--·- _---:_ .. - --·-, 

i 

--Mensaje reenviado--
De. Secretaria de Seguridad Ciudadana <ssc@ttaioernorg mx> 
Fecha: 21 de septiembre de 2015, n·os 
Asunto: Alcance Rerurso de Revisión 01472/INFOEM!AO/RR/2015 Com1Sión Estatal de Seguridad Ciudadana 
Para: Alejandro Pichardo A!va <aleiandro pichardorfuiníoem ero mx>, Eva Abaíd Yapur <eva.abaidifzlinfoem oro .mx~ 

Se anexa al presente los Anexos 1 y 11 mismos que no fueron adjuntados el 15 de septiembre del presente año en el envio en 
bempo del Informe de Justificación para el recurso que nos ocupa. 

3 archivos adjuntos 

···-·'·' >:I" 

------1:1.1-

------- -
1 Reeurso 1472.pdf ,-¡ 

- - --~_J 

Arc...hivos que serán enviados a EL RECURRENTE al notificar est!l resoución. 

VII. . El recurso de que se trata s~ envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso -.a la :faforrn<:!dón. Pública y Prot.ección.~d_e·.Datos Personples 

fon--¡-~ulara ·- -~~ 
, I 
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Recurso de revisión: •• J1n o 
_... 

Suje.to obligado: 

Comisionada ponente: 

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
EvaAbaid Yapur ,......,.. .... r .. ~...._.,_,,,, •• .,._ .. ..Mi, 

................ ~~ ... l;"'*'Ol""•IC.o•lo:: ..... 

correspondiente; y -- -~ -- -----
CONSIDERANDO 

· P.r...mero. Competencia. Este Instituto de Transparencia;· Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado ~e México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

EL RECURRENTE, conforme a io dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción iV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VIl; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud 00049/SSC/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

Tercero. Oporh.1nidad. Al · re11.dir el jnforme e.e justificación~ EL SUJETO 

OBLIGADO adujó.que:" ... de =la fecha de efectos de Íq·_¡;:~spy.esta a la present_ación 

del recurso transcurrieron 28 días hábiles ... " ; por l•) ~~11to, a. efecto de verificar ia 

oportunidad procesal en la presentación del medio _. de J~J:?ugna~t.~n _que. pos 

orup.a, es.necesario precisar que el artículo 72 de la L~}' .d~ J.~apsP.ar~0.ci~ _y :A~c_e~C? .. .. 

a la Información Pública del Estado de México y lvíunicipip~,: señ~a:: _ .· , . ; : . : 
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Recurso de revisión: 

Sujeto· obligado: 

Comisionada ponente: 

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Segur.idad 
Ciudadana 
E va Abaid Yapur 

"Artículo 72. El recmso de revisión se presentará por escrito ?.nte la 
Unidad de fa.formación correspondiente, o vía electrónica por medio 
·dei sistema automatizado de soliátudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
·:iue· el afectado tuvo conocí.miento de la resoluáón respectrva." 

Conviene desglosar entonces los elementos integrar.~es del artículo transcrito, 

sobre todo, el relacionado al tiempo de que disponen válidamente los particulares 

para ejercer su derecho a inconformarse y controvertir eií consecuencia, el sentido 

de la respuesta brL.""tdada por el sujeto obligado ante la solicitud de acceso a la 

información plantea~a. 

l. Por lo que hace la forma, puede ser por escrito o por medio electrónico a 

través del sistema de control de solicitudes de información del Estado de 

México. 

2. Por lo que hace a la formalidad. Debe ser presentado ante la Unidad de 

Información que corresponde. 

3. Por lo que hace a los términos, se dispone de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva. 

En relación a este último, el vo'cablo "término" es ttria ·expresión ·de origen latino 

termmus y ha.ce alusión al límite final en cu.anto a tiempo, espacio y/o actividad; 

en su significación gramalica1, como 2n el caso, para · efectos de su ·debida 

aplicación, implica el tiempo fijado por la ley en el que se pueden válidamente 

· ejercer derechos y cumplir obligaciones procesales. Tal térm.L."10, como se explica 

en la doctrina de la Teoría General del Proceso, tiene un momento en que se inicia, 

otros en los que transcurre y un momento final en que concluye. 
-
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Recurso de revisión: •• 
n nfo Sujeto obligado: 

Comisionada ponenh~: 

01472/INFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
Eva Abaid Yapur 

En otras palabras, la realización de actos legalmente válidos exige la oportunidad 
'· 

cronológica · de que se haga ese acto, se ejerza un derecho o se cu!11pia una 

obligación; dentro del plazo corre::;pondiente durante el proceso. · · 

Al hablar de "plazo" como concepto, se suele considerar como u~ sinónin10 d.e 

término, al tratarse de un lapso de tiempo dentro del cual es oportuno y 

procedente la realización de determinados actos procesales, en tanto que en 

sentido estricto término es el momento señalado para la realización de un acto, de 

ahí la afirmación de que el cómputo se refiere a los plazos y que los términos sólo 

son susceptibles de fijación o señalamiento. Lo cierto es, que se trata de un aspecto 

jurídico de temporalidad ·que conlleva a la producción de efectos de extinción o 

consumación de una facultad procesal. 

La afirmación que antecede tiene sustento en la función que dentro cie un proceso 

o procedimiento, tienen los términos, a saber; regular el impulso procesal a fin 

hacer efectiva la preclusión, pues de otra manera como afirma el tratadista Hugo 

Alsina, no habría límite temporal del ejercicio de los derechos dentro del proceso o 

procedimiento y existiría incertidumbre sobre el momento en el que un acto 

jurídico debe comenzar a producir o dejar de producir sus efectos. 

En este contexto, no es casuístico que el legislador haya .dispuesto en las .normas 

que regulan los procesos, la forma de ios actos sino tai.-nbién .el momento en el que 

debe.."..1. llevarse. a cabo para su ordenado desenvol.vi~tento : La ley no deja al 

arbitrio .de las partes elegir el momento paraia realización .de los actos que les 

incúmben. De donde, actu.ar en forma oportuna .·tiene paTa las partes una 

h·ascendencia decisiva. 

Página 21 de 25 



•• 
11 

Recurso de revisión: 01472/INFOEM/ AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana O · 

Sujetc>'obligaílo: 

~ 1.u• T, 1 !" ... ..._..,. • •"!'r·- ·.._.,."'° h .. 
Coulisiona~a ponente: Eva Abaid Yapur 

"t':u..,. • Pe••"' J ~rl [ .r.llCfll-.~' ·• "" ' r :i•ao. 

... ·. -

f..o expresiói:1 opoftunidad alude al hecho de que si la actuadón del interesado se 

··hace. fuera. del término ·o plazo seíí.alado serú moportu.no o extemporáneo y se 

producirán . las -consecuencias previstas en la ley, salvo ·que exista una excepción 

prevista de manera expresa en el ordenamiento jurídico aplicable, sobra decir que 

ese ordenarn.iento debe estar vigente. 

Bajo estas consideraciones se analiza a continuación, si resulta o no oportuna la 

interposición del recurso de revisión que se analiza, de acuerdo al término que la 

ley de la materia dispone que es, de quince días, contados a partir del día siguiente 

de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva, la 

cual le fue desfavorable a su solicitud por haber sido negada, por no estar 

completa o no corresponder a lo planteado. 

Asimismo, es de precisar que la respuesta impugnada fue notificada a EL 

RECURRENTE el treinta de julio de dos mil quince; por ende, considerando que el 

periodo vacacional de este Instituto, transcurrió del veinte al treinta y uno de julio 

de dos mil quince -conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno", en fecha diecioc..'-io de diciembre de 

dos mil catorce-; en consecuencia, este plazo no se considera para efectuar el 

c6rnputo de p1azos . legales; por lo tanto, éstos se computan a partir del día 

sig:i . .üente h;~l.Jil que fue el tres d::~ agosto_de dos mil quince. 

·U.2jc:· -2.'Sta i:c.:'-1tL:rz; en el caso cc;:;.1creto el p lazo de qu.1nce ·días hábiles a que se 
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•• Recurso de revisión:· 

Sujeto obligado: 

01472íINFOEM/AD/RR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana lnnfG 
Eva Abaid Yapur 

a. •to ,.- ri...' ,w,---.., ~ 
Comisionad.a pcnente: 

"- e ""C!-.&'-* S:~• -.: 'll' 

sin QOntar el ochc, nueve, quince; .:~i- .dieei.séis de agost'? del citado • año .. por 

corresponder a sábados y domingos . 

. Por lo ·tanto, si el recurso se registró el d}ez de septiembre de dos mil quince,. 

. resuita patente que.se presentó fuera del plazo o término señ~ado, siendo por esta 

:azón, inoportuna o extemporánea la interposidón, lo ·que impone que sea 

desechado. 

Robustece la anterior determinación el contenido del numeral DIECIOCHO de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 

a la lnformadón, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que a la letra dice. 

"DIECIOCHO. Transcurridos los plazos fijados, se tendrá por perdido 
el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de 
declaratoria en ese sentido." 

Del lineamiento transcrito se advierte la figura de la preclusión, consistente en la 

pérdida de un derecho procesal por no ejercerlo dentro del plazo.establecido en la 

ley de la materia . 

. Por ende, al no haberse interpuesto el recurso de rc,,:isión dentro del plazo legal, 

resulta evidente que debe desecharse por extemporá_neo. 
' .... · :· ., :· 

'··.Así¡ .. con. fundamento· en· 10 ,;prescritc en el ari.ku io .5, oárr.afo .d~cimo s~pt.;:no; 
; : -.J.. - .. - : ·-· - · .. . . • - - • • - . • . . 

fracción IV de la Constitución. F.bliUca del Estado Libre y Soberano de !Aé;dco, así 

corno en .los· a rtículos 1, 48,· 56,. . 60 fracción VTI, 71 frh¿ción. lV y·'7s 'de la 'Ley d~ 
. ' ~ .. ... . . \'' 

.. _ .. : . . - . :'· . ·· ·-

~. "':.. -: .. : . ( ·:.~· 

,_ ... 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01472/INFOEM/AD/RRJ2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
E va Abaid Yapur 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y . 

Municipios1 este Pleno: 

RESUELVE 

Pr.!.rne:ro. Se desecha por extemporáneo el presente ~ecu.rso de revisión, por los 

m otivos y fundamentos expresados en el Considerando Tercero de esta resolución, 

dejándose a salv o los derechos de EL RECUIIB.ENTE para presentar una nueva 

solicitud de información. 

Segundo. REMÍTASE a EL RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información 

de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, para su conocüniento y efectos 

legales procedentes. 

Tercero. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que 

en caso de considerar que ia presente resolución le causa algún perjuicio, podrá - . 

promover ei juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley d e Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
,• 

Cuarto. Al noüficar esta resolución. a EL RECUl<REt·{r_n; adjúntese 1.o.s archivos , 

enviados por EL SUJETO OBLIGADO al correo institµdonal.d~ . es ta P.onencia, ·el 

· i\Sl LO RESUELVE, ·POR UNANIM.lDAD DE VOTO$, . EL .. 1-'LENO DE~. 

TNSTlTUTO DE TRA1',JSPAI<ENCIA, ACCESO A LA I!'1FORMACIÓN J=',°G13LlCA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PEl{SONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 



Recurso de revisión: •• n Sujeto obligado: 

Comisionada ponf:nte: 

01472/INFOEM/ ADIRR/2015 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 
Eva Abaid Yapur 

~··· ·-'"'''~""'""'"""" J • •• d- f .. o :~ • ~· " .. 

_-MUNICIPIOS, CONFOR!.'vIADO POR LO& COM1Sl0NADOS JOSEFINA ROMÁN 

. ... · \,'ERGARA:, ·coN /~ ... usENCIA JUSTffICADA¡ EVA AB.AíD YAPl.TR¡ JOSÉ 

GUADALUPE LUNA f-IERNÁI\JDEZ, CON AUSEl\JCIA JUSTIFICADA¡ JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ¡ EN LA TRIGÉSIMA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIJ\.TUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉC~lCA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Comisionado 

Ausencia Justificada 

Josefina Román Vergara 

omisionada Presidenta 
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